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Situación Impositiva
Algunas consideraciones


La devaluación de nuestra moneda, además de las consecuencias que ya todos conocemos, también afecta en forma  inesperada la determinación del impuesto a las ganancias en especial en aquellas actividades con precios de productos y/o de insumos atados al valor de la divisa extranjera como obviamente es el caso de la actividad agropecuaria. 

Los efectos que mencionamos corresponden al no reconocimiento de la incidencia de la inflación en la determinación de las ganancias y por lo tanto la generación de impuesto sobre utilidades “ficticias” que terminan reduciendo no tan solo las ganancias, sino el patrimonio que las genera.

De todas las soluciones posibles para atender a estas distorsiones el Poder Ejecutivo Nacional ha diseñado una propuesta (“el proyecto”) que claramente no resuelve el problema y por lo tanto, no evita el exceso de impuesto que mencionamos. No obstante ello entendemos que frente a lo insalvable de las normas resulta siempre importante conocer su contenido y repasar algunas cuestiones de análisis puntual cuando se acerca el cierre de ejercicio fiscal. 


¿Qué solución propone el Poder Ejecutivo para considerar los efectos de la depreciación de la moneda durante el año 2002? 


El proyecto deroga definitivamente el ajuste por inflación impositivo (que desde la convertibilidad estaba sin efecto) y reduce la alícuota general del impuesto del 35% al 30% para los sujetos empresa con ejercicio fiscal cerrado entre el 31-3-2002 y el 28-02-2003, ambas fechas inclusive.

Asimismo contempla una reducción del 15% del impuesto resultante de las explotaciones agro-pecuarias cuyos titulares son personas físicas y tributan sobre la base de una escala progresiva del 9% al 35%.



¿Qué beneficio se derivaría del proyecto de ley?


El proyecto habilita la posibilidad de amortizar el 150% del valor de incorporación de bienes muebles amortizables de primer uso, excepto automóviles, realizadas entre el 1-4-2002 y el 31-3-2003, inclusive.

El beneficio que se otorga queda sujeto a la condición de que los bienes permanezcan en el patrimonio del contribuyente durante 2 años contados a partir de la fecha de habilitación.

En el caso particular de la actividad agropecuaria y como una forma de amortiguar las utilidades “ficticias” que mencionáramos, podría analizarse la posibilidad de adelantar, antes del cierre del ejercicio fiscal en que éstas se producen, la compra de equipamiento que ya se tenía previsto, de forma tal de lograr una reducción del pago del impuesto por efecto del sobrecargo de amortización.



¿Es posible minimizar una sobrevaluación impositiva de los stocks al cierre del ejercicio fiscal?

Las normas establecen como principio general que los stocks se valúen a valores de mercado, reposición o realización. A tal efecto, existen reglas para la hacienda, cereales, oleaginosas, frutas y demás productos de la tierra, que en líneas generales establecen:




	Existencia / Concepto
	Criterio de valuación

	
Hacienda
	
Establecimiento de Cría: costo por revaluación sobre la base del 60% del valor de la categoría mas vendida por el productor en los últimos 3 meses

	
Establecimiento de Invernada: 
Precio de plaza menos gastos 
de venta.

	
Productos de la tierra: Cereales, oleaginosas, frutas, etc.

	
Con cotización de mercado:

Al precio de plaza, menos gastos de venta (al cierre del ejercicio)
	
Sin cotización de mercado:

Al precio de venta fijado por el productor, menos gastos de venta 
(al cierre del ejercicio)


	
Sementeras

	
Costo de las inversiones


En el caso de establecimientos de cría es importante analizar si el promedio de los últimos tres meses es representativo del real valor de mercado al cierre del ejercicio, de no ser así, por ejemplo de resultar este promedio superior, resultaría recomendable, en la medida que también resulte factible desde el punto de vista comercial, anticipar ventas que disminuyan el citado promedio. 

	
Si desea mayor información envíenos su consulta por email a asistencia@reddecampo.com.ar
Nos contactaremos con usted a la brevedad
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